
EDICTO

Aprobado definitivamente por el Pleno Municipal, en sesión celebrada el 5 de junio de 2024, el  Plan 
Local de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Segorbe, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente, se procede a la publicación íntegra del mismo en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento (sede.segorbe.es).

Segorbe, 08-06-2024.
Alcaldesa-Presidenta,
Mª Carmen Climent García.
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